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ÍNif b h ' Tnmeslre• 7»50 pías.; semestre, 15; año, 30

y' » » 22,50 » 45
EiL^QIKt íÑ'86 ^licitarán en la Administración 
iri t*0 Gracia 8*ta eP e* Hospital de Ntra. Se- 

in’l'.^fueni ñnr? Ramón y Oajal núm. 66.
I l|)rniiza‘ llaceriie remitiendo ol importe hi08 Áyuntamu S061®! ó Letra de fácil cobro. 
lSnCriPción F^Jfntos vienen obligados al pago do la 

6,75 Cartas" nno° 68 adelantado.
I,asy diripirin ^ntengan valores deberán ir cortifi- 
C8 'Omeros on^ nomlíre dol Administrador. 
tl,. "Ua¿o diá^a16 ?Sreclamen después de transcurri- 
etír8c*° de 811 Publicación, sólo se servirán 
^l6nte y a Krí’,0 80a a céntimos los del año

1 So ios de anteriores.

)
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b o l e t ín o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s
|g^——------- -----------------------------------------------------------

'•í éy08 de *n Poninsola, islas adyacentes, Canarias y te-
•kin *lroniu]„., ,. .Nietos ala legislación peninsular, a los veinte dias 

La'- ' °n> si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
<*Wde>m8 Gobierno son obligatorias para la capital do

Par . i 8? Publican oficialmente en ella, y desdo cuatro 
'^J^nbre de 1^7)* eni^B PUQVlos de la misma proviúcia. (Ley de 3

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O Inco céntimos por palabra. Al origina 
acompañará un sello móvil de oOcéntimos por cada in 
sercion.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más queá un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic l l l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se tijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
do cada semestre.
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0

o

A LOS SUBSCRIPTORES

Ricial6 L°s señores subscriptores al «Boletín 

b̂, Se Cuy® abono termina en fin del presente 
Ajarán ^erv*r^n renovarlo, pues de lo contrario 
< de renihi»

9

9

^SIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
t^tipe a Victoria Eugenia, y SS. ÁA. RR. el 

íh ® Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

n oficio disfrutan las demás personas de KUSta Real Familia.
(Gaceta 23 marzo 1914 )

9
) sec c ion pr imer a

•̂STer io de l a guer r a

\ REAL ORDEN
fai: En vista del escrito que en 28 de

d1110 a e8te Ministerio el Capitán 
(¡i 6olnt Región, consultando si 
i*'^ del. a quienes se concedan los benefi- 
ih^^dto 1 !IOt^° de *a vigente ley de Reclu- 

u ^k) (| .^eu satisfacer en tres plazos-o en 
l¿yG, Aporte de la cuota reducida,

1,1 log , y1- g ), teniendo en cuenta que se- 
W'eoeptos de la citada ley las cuotas mi

litares deben abonarse en tres plazos, se ha ser
vido resolver que en la misma forma pueden 
los individuos de referencia efectuar el pago de 
la cantidad que les corresponda.

Do Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de marzo de 1914.— 
Echagüe.—Señor...

(Gaceta. 21 marzo 1914).

SECCION SEGUNDA
81BIEOÜ CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Higiene pecuaria y Sanidad veterinaria.

En cumplimiento del artículo 15 del Regla
mento de Policía sanitaria de los animales do
mésticos, se hace público que se ha extingui
do la viruela ovina en los términos municipa
les de Zuera y San Mateo de Gállego.

Zaragoza, 23 de marzo de 1914.
' El Gobornudor,
Ju a n  d e IsASt y  Ec h e n iq u e

SECCION CUARTA

Tesoteria de Bacienda de la prmncia de Zaragoza.

I). Bartolomé Fernández de la Pinera, Tesorero 
de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Q.ue por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
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Providencia. — Do conformidad con lo dis
puesto en el artículo 107 de la Instrucción de 
Recaudación, declaro incursos en el único grado 
de apremio a los Ayuntamientos que se expre
san y por los conceptos que se detallan, advir
tiéndoles que según el artículo citado habrán 
de satisfacer la cantidad de 4 pesetas diarias en 
concepto de dietas al ejecutor ínterin subsista 
el procedimiento.

Lo que se notifica por este Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia para que en el término de ter
cero día las entidades deudoras puedan satis
facer sus débitos pues de lo contrario se conti
nuará el procedimiento reglamentariamente.

Zaragoza, 18 de marzo de 1914. — Bartolomé 
Fernández. -

Relación a que se refiere el anuncio.
Alumbrado.

Ayuntamientos de Nuóvalos, Caspe, Riela, La 
Almunia, Al partir, Carenas, Villafranca de Ebro 
y Trasobares.

* *»
D. Bartolomé Fernández de la Pinera, Tesorero 

de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
Providencia.-—Do conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.°, art. 50 de la Instrucción de 
Recaudación, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, con el 5 por 100 de recargo so
bre el importe total de sus descubiertos, a los 
deudores que a continuación se expresan y por 
los conceptos que se detallan. Lo que se notifica 
por este Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que en el término de tercero día los deudores 
puedan satisfacer sus débitos, pues de lo contra
rio se continuará el procedimiento reglamenta
riamente.

Zaragoza, 18 de marzo de 1914. — Bartolomé 
Fernández.

Relación a que se refiere el anterior anuncio.
Alumbrado.

Eleotra de Castejón de las Armas, Eleotra de 
Ateca, Eleotra Central del Ebro y Eleotra El 
Batán.

SECCION QUINTA

¿e ¡a Ismorhl Ciudad de Zaragoza.
Hasta el día 4 de abril próximo, a las. trece, 

se admiten proposiciones, en pliego cerrado, 
para la enajenación del estiércol que resulte del 
ganado existente en el Vedado de Péfiaflor, me
diante el tipo de 750 pesetas en alza y con suje
ción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría municipal, Negocia
do de Montes; debiendo depositar previamen- 
mente el diez por ciento del valor de la tasa
ción, acompañando la cédula personal.

Zaragoza, 23 de marzo de 1914.—El Presiden
te, A. Palomar de la Torre. — Por acuerdo de 
S. E., M. Berdejo.

SECCION SEXTA
Cinco Olivas. . e(je

Formado el padrón de cédulas 
este pueblo p^ra el presente año 191 . 
expuesto al público, por el térmi»0 
días, para que puedan reclamar coatí 
padrón.

Cinco Olivas, 23 de marzo de 191 L " 
calde, Agustín Royo.

Monreal de Ariza. joaQ11^
No habiendo comparecido el mozo • p^in, 

Renieblas Martínez, hijo de Pascual Y fl6to 
número tres del sorteo del año actúa 
de la clasificación y declaración 
ante este Ayuntamiento, no obstante ^’^glo:1 
citado al efecto en debida forma con ' 
la ley, se ha instruido el oportuno 6 ^rt{Oül°9 
con sujeción a las disposiciones de 10 
157 y siguentea de la vigente ley (,e ^.¿(ti
zos y por sus resultados le ha dedara^.^^ii- 
go esta Corporación con la condena co |eg9|t’’ 
te de gastos, a tenor de las disposición

En tal concepto, se le llama, cita 
para que comparezca i nmediatamenit d 
autoridad a fin de ser remitido a 
la Comisión mixta, apercibido de ser 
en caso contrario con todo rigor de p

Y por lo que afecta al buen 8erV1^ pCro Y 
lado y cumplimiento de las leyes, r. ^nte9^ 
cargo a todas las Autoridades y sus ^^¡giói1, 
sirvan procurarla busca, captura y ' ysiip1, 
esta Alcaldía del mencionado miX^
sentaoión a disposición de la Comis’ 
Reclutamiento de la provincia. ce0.

Las señas de dicho mozo se deseen ‘ 
Monreal de Ariza, 22 de marzo de

Alcalde, Dionisio Arteche.
ptenas. consO,,1<)'

El repartimiento del impuesto 
rectificado para el año actual, se 
vamente expuesto al público, P°1’ 
quince días, para que los contribuy6^^^  ̂
presentar sus reclamaciones en la s ,0| 
la misma. hi-

Plenas, 20 de marzo de 1914. ¡0) 
Pedro Bonafonte Sancho.—El Seore 
no Andrés Ferreruela.

s .■ 1
Con objeto de que pueda tener 

teo de los contribuyentes que 
han de constituir la Junta de eva 1"^ je 
los repartimientos generales qu0 
marse para cubrir la sustitución < ^ypii^ 
Consumos y déficit resultante en . L-biiía0^ 
para el año corriente, se han d’s j¡0oda -cr 
contribuyentes en secciones, (’utnp. 
lo dispuesto en el artículo 67 de 
pal vigente, quedan expuestas aU)l1^ a 6" re
secretaría de este M. I. Ayuntamieu jgs 
que puedan los interesados Pres^n| pla^tr 
clamaoiones pertinentes, dentro de ^opi 
ocho días, advirtiéndose que para 1°
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA íl'J

j0011 11Y en por más de un concepto, 
HfltrA a ( e kase para los efectos del sorteo la 
^Or cuota.

Mq S marzo de 1914.—El Alcalde, Máxi- 
Seoiní0 .1|—P°r acuerdo del Ayuntamiento, el 
^no, Lorenzo Gómez.

SECCION SEPTIMA
AOIWINISTRACW^DE j us t ic ia 

^^clon
nes y emplazamientos en materia 

Blljo los . criminal.
Foceáentes en derecho, se cita y 

,0?z<is oue °n osJueees o Tribunales respectivos a las per- 
^elti.;. I con^nua'^óu se expresan, para que compares- 

a cuiH Ue. 86 ^es se^a 0 »enlr0 del término que se les 
'PerióM <íes(í? .fecha de la publicación del anuncio en 

etl de Rt.y0 ?fcial, con arreglo a los artículos 178 de la 
Militar ^Hx^dienlo Criminal, 386 del Código de Justicia 

íf w de la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.

BARAÑANO, Pedro; natural de 
^'derei- °’ í6 veintisiete años de edad, soltero, 

com°’ ^om'ci'iado últimamente en esta oiu- 
^ag, anl l)arecerá dentro del término de ocho 

■ Pab? a 'Blzgado de instrucción del distrito 
^¡óu 6n 0 c*e la misma, para prestar deolara- 
'a0ORfn rau®a sobre robo de dinero a Manuel 

8ta banaspe.

8<i;o , Requisitoria*.
demá^6*110 ,er declarados rebeldes y de incurrir 

^eesado/ reifontahilidades ie9aiei> de no presentarse los 
16 lee (1U6 a continuación se expresan, en el plato que 

éste i C°nt^r desde el día de la publicación del anun- 
'^a^. se ^^‘^dico o,jlcial y ante el Juez o Tribunal que se 

Avtorid) C^a' llama y emplaza, encargándose a todas 
c a,íe< y gentes de la policía judicial procedan a 

WPo,icid)i/Mr? y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
,le dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 

'leí o ¿a-y de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
^Vnin i^0 dusticia Militar y 367 de la ley de Enjui- 
^Ahr ,U Marina

a9 RAMÓN, Sotero-Carmelo; hijo 
gestar} rmo y terapia, natural de Zaragoza, 
2°8’ baj) ^Bero, profesión botero, de veintidós 

regordete, moreno, pelo negro; do- 
pop.11 finiamente en dicha ciudad; proce- 

(í^dias lurto; comparecerá, en el término de 
a^e Pa a* 6 Juzgado de instrucción de 

- ra ingresar en prisión.

Ü2GADo s  d e  pr ime r a  in s t a n c ia

La Almunia.
(j^l0 Martínez Arnaud, Juez de instruo- 

aak Almunia y sn Parlid°l
(, y ^oer: Que para hacer efectivas las 
¿a l0 fu‘>0In^S resPousabilidades pecuniarias

Nax?.r?n impuestas a Manuel Joaquín 
b 0 coi/t^?1 68 6(1 causa seguida en este Juz- 

en8 mismo sobre estafa, se sacan a 
cas a tipo ^Blica y tercera subasta, sin suje- । ^Suioj^i101’ término de veinte días, las fin- 

ll86ílUe Canipo, regadío, sito en términos de 
’ í^ftida de Morales, de cabida tres 

hanegas, seis almudes de tierra, equivalentes a 
veintitrés áreas, veintitrés centiáreas; lindante' 
al Norte con Pascual Estage, al Mediodía con 
acequia del Monte, al Saliente con Josefa Gay y 
al Poniente con el monte: tasado en ochocien
tas pesetas.

2 .a Otro campo., regadío, sito en los mismos 
términos, partida de Rebollos, de cabida cinco 
hanegas de tierra, equivalentes a treinta y 
cinco áreas, setenta y cinco centiáreas; lindante 
al Norte con acequia del monte, al Mediodía 
con D.a Matea Relaza, al Saliente y Poniente 
con el monte: tasado en ochocientas pesetas.

3 .a Un.pajar, sito en los mismos términos, 
calle de los Pajares, cuya medida supercial se 
ignora, de un piso en el firme; lindante a la 
derecha con otro de Constantino Diez, a la iz
quierda con otro de Serafín Bernal, a la espal
da con campo de Pedro Ferrer: tasado en qui
nientas pesetas. ,

El acto del remate tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, donde deberán com
parecer las personas interesadas en la adquisi
ción de las fincas objeto de la subasta, el día 
diez y ocho de abril prójimo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar previamen- 
ie en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo del 
precio que sirvió de tipo para la segunda su
basta.

Segunda. Que si no se hiciere postura por 
las dos terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, se cumplirá lo 
prevenido en el artículo mil quinientos seis de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Tercera. Que no existen títulos de propie
dad de las fincas, por lo que el rematante se 
atendrá a lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo mil cuatrocientos noventa y siete de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en La Almunia, a veintiuno de marzo 
de mil novecientos catorce. — Leopoldo Martí
nez Arnaud. — Ante mí, P. H., Fausto Moya.

Zaragoza—Pilar.

D. Rodolfo Vidal Quer, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

juicio ejecutivo promovido por el Procurador 
D. Sixto Ab"ad, en nombre de Fermín Pellicer 
Bañólas, contra José María de los Santos Rua
no, he acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez:

Una colcha de tisú, de plata y seda, fondo en
carnado, con fleco de lo mismo, de cuatro me
tros ancho por otros cuatro largo, antigua, es
tilo Luis XVI: tasada en mil pesetas. .

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día catorce de 
abril próximo, a las once, se advierte:

Que habrá de depositarse previamente el diez 
por ciento.

M.C.D. 2022
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Que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo.

Que la colcha la exhibirá el depositario José 
María Gaspar, domiciliado Agua, 18.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho de Marzo de 
mil novecientos catorce.—Rodolfo Vidal.—Ante 
mí, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—Pilar.

Cédula de citación y requerimiento.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza, en virtud de cansa seguida en 
este Juzgado contra Pedro José María Lalanza 
y otros, sobre falsificaciones y estafas, ha dic
tado providencia con esta fecha, acordando se 
cite a Joaquín Rodríguez, que se dice tenía su 
domicilio en la tienda La Maravilla, para que 
en el término de quinto día comparezca ante 
este ya referido Juzgado, sito en la calle de Ja 
Democracia, número sesenta y cuatro, para re
querirle al pago de la multa de ciucuedta pese
tas impuesta por la Audiencia provincial, por 
su falta de asistencia como testigo al juicio oral 
de la causa al principio nombrada; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, se procederá 
por la vía de apremio.

Y a fin de que se tenga por citado y requeri
do de pago en'legal forma, el repetido Joaquín 
Rodríguez, cuyo paradero se ignora, expido la 
presente, que firmo en Zaragoza, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos catorce.—El Secreta
rio, P. O. de D. Basilio Paraíso, Vicente Arre- 
gui, Oficial habilitado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Filar.

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal 
del distrito del Pilar de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal de que 

luego se hará mención, seguido en este Juzga
do, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son como sigue:

Juez, Sr. D. Alfonso de Castro y Santoyo. — 
Adjuntos, Sr. D. Manuel Doz Ucelay, Sr. D. An
tonio Martín Jimeno. ■

Sentencia. — En Zaragoza, a diez y ocho de 
marzo de mil novecientos catorce. Los señores 
que componen el Tribunal municipal que al 
margen se expresan; habiendo visto el presente 
juicio verbal civil, seguido en virtud de deman
da interpuesta por D. Santiago Ménal Tarragó, 
mayor de edad, de esta vecindad, contra D. En
sebio Bonafonte, también mayor de edad y de la 
misma vecindad, en reclamación de cuatrocien
tas veinte pesetas por las obras ejecutadas en la 
casa número ocho de la calle de San Martín de 
esta ciudad, propiedad del demandado, y pide 
sea condenado a su pago y costas....Fallamofi: 
Que declarando como declaramos rebelde a don 
Eusebio Bonafonte, debemos condonarle y le 
condenamos al pago a D. Santiago Menal 'Parra- 
gó de las cuatrocientas veinte pesetas reclama
das en este juicio y a las costas del mismo.=Así

por esta nuestra sentencia, lo 
mandamos y firmamos.=A. de Castro— . 
Doz Ucelay=Antonio Martín Jimen0- e|jígde

Cuya sentencia tuvo publicación en 
su fecha.- , )a pai’{e

Y habiendo sido declarada reben oríi^ 
demandada, se publica dicha sentenci 
dio del presente edicto, a fin de que " 
notificación. .

Dado en Zaragoza, a veintiuno t^gStro. 
de mil novecientos catorce. —■ A- d°
D. S. O., José Iranzo,

PARTE NO OFICIAL/

Junta de riegos de

Debiendo celebrar sesión ordina1’3 ^,^'¡0' 
nidad de regantes de esta villa, 80®uni[)Z^c 
nen los artículos 49 y 59 de las Orden- ^eD0liil 
riegos de la misma, se convoca a -h"1 y ))0- 
ordinaria para el día 13 de abril d®86 
ra de las diez de la mañana, en el 8 IoS pai,lí' 
siones de la Casa Consistorial, a regí10' 
cipes que constituyen la colectivida 
tes, para tratar sobre las cuentas de ci* 
rior, Pántano de Pena y de todo cunn 
tados artículos previenen. ^sid611161 

Maella, 21 de marzo de 1914.—El

Acacio Casado.

Anuncio. .agS'
,1a q*** ,

Necesito un joven, soltero, libre < ^jiU 
para instruirle de Secretario, dán 
tención. . t0, (!3

Dirigirse, Secretario del Ayunta 
rés (Zaragoza).

DICCIONARIO OE VOCES ARAGONES»5
POR '

D. JERÓNIMO BORa °
Segunda edición aumentada da 

ciones de voces usadas en la com« ' g d^ 
tera, autor D. Benito Coll Altabas, y ie8 y 
en Aragón, por D. Luis V. Lóp^z * - 
José Valenzuela Larrosa. H de

Se halla de venta en la Deposy3 J prec> 
celentísima Diputación provincial
5 pesetas ejemplar. p# <1^

En la misma pueden adq.»’1 
más obras de la Biblioteca de 
aragoneses.

IMPBBNTA DEL HOSPICIO
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